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RE: CITA GLOSAS-SUB RED INTEGRADA DE SALUD SUR ESE 900958564

Desde Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Fecha Mié 29/01/2025 15:14
Para Conciliacion Glosas <conciliacionglosas@sos.com.co>; bvcorrea@sos.com.co <bvcorrea@sos.com.co>;

lblanco@sos.com.co <lblanco@sos.com.co>
CC Marcela Vizcaino <lider.cartera@subredsur.gov.co>; Nancy Paola Tarazona <auditora.cartera1@subredsur.gov.co>;

Respuesta Glosa2 <respuestaglosas2@subredsur.gov.co>; Lissy Quiroga <informesglosas@subredsur.gov.co>

Buenas tardes. Por medio del presente confirmamos asistencia a la conciliación de glosas, programada para el
03-feb-2025 a las 08:20 am de manera virtual. La persona autorizada por la Subred Sur es:

Nombre: Nancy Paola Tarazona
Correo: auditora.cartera1@subredsur.gov.co
Teléfono: 311-454-1677

Quedamos atentos al envío de link, gracias.

Cordialmente

Ricardo Tamayo Rivera
Apoyo a la Gestión Administrativa
Área de Cartera
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Nit.: 900.958.564-9
Cel.: 314-462-3131

De: Conciliacion Glosas <conciliacionglosas@sos.com.co>
Enviado: miércoles, 29 de enero de 2025 14:59
Para: Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Cc: Luz Quelly Blanco Imitola <lblanco@sos.com.co>; BETTY LUCIA VELAZCO CORREA <bvcorrea@sos.com.co>
Asunto: CITA GLOSAS-SUB RED INTEGRADA DE SALUD SUR ESE 900958564
 

Santiago de Cali, 29 Enero 2025 
 
                                                                   
 

CD2_77535
Doctor. (a)Señores
Señores

              SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE
              900958564

Área de cartera y glosas.
 
 
 
REFERENCIA. Cronograma conciliación de glosas de la resolución 6066 instrumento saneamiento circular 030.  
 
Respetado (a) Doctor (a)
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En atención al asunto en referencia el cual solicita a la  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EPS- SERVICIO
OCCIDENTAL DE SALUD S.A S.O. S con NIT 805.001.157, informe el cronograma de conciliación de glosas con las
EBP de forma que se depuren y determine el estado real de las mismas.

 
Nos permitimos adjuntar el cronograma de citas de conciliación de glosas, a partir de la expedición de la presente
resolución 006066 de 2016 del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL del 7 de diciembre de 2016,
especialmente las conferidas en el artículo 9° de la ley 1797 de 2016.

            
Agradecemos al cuadro relacionado a continuación confirmación de la cita que le hemos ofrecido para dar cumplimiento
a la normativa, por la cual esperamos contar con su asistencia para lograr subsanar y conciliar el estado de glosa entre
las partes.

 
 
 
                   CRONOGRAMA CITAS DE GLOSAS RESOLUCION 6066      

PRESTADOR NIT DIA
PROPUESTO

TIPO
CONCILIACIÓN

HORA DIRECCIÓN

SUBRED INTEGRADA
DE SERVICIOS DE
SALUD SUR ESE

 
900958564 3/02/2025 VIRTUAL

 
8:20:00 a. m.

 
lblanco@sos.com.co

 
Cabe resaltar nuestro mayor interés e importancia que SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SA S.O.S expone al
cumplimiento de la normativa y sus anexos.
 
 
 
·                                          Se solicita a la IPS confirmar asistencia a la cita de conciliación por este medio con copia a:
 bvcorrea@sos.com.co

 
             Atentamente,  

GABRIEL RICARDO BOLIVAR CASTAÑO.
Jefatura de cuentas médicas.

 
Atentamente,

Conciliación Glosas
Auxiliar de Conciliación al Prestador
Jefatura Conciliación al Prestador
Teléfono: 489 86 86 Ext. 3535
Celular: 3206140580
CALLE 5 # 39-37 BARRIO TEQUENDAMA
Edificio CALLE QUINTA
Jornada Flexible: 7:30 am -5:00 pm
conciliacionglosas@sos.com.co
www.sos.com.co

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay
renuncia a la confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión equivocada o errónea. Si usted ha
recibido este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al
remitente.  Cualquier divulgación, copia, distribución o acción tomada por acción o por omisión en relación
a ello está prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier opinión o consejo contenidos en este mensaje
dirigido a nuestros usuarios, está sujeto a los términos y condiciones de los contratos vigentes con la EPS
S.O.S y solo interesan a las partes contractuales.
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Los datos personales que se puedan llegar a conocer a través de este medio deberán ser tratados de
conformidad con la Ley 1581 del 2012 y la Política de Protección de Datos Personales de la EPS S.O.S.
Cualquier vulneración a la confidencialidad o uso no autorizado de los mismos podrá ocasionar sanciones
legales de conformidad a la ley y/o de acuerdo al esquema sancionatorio interno de la organización.
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